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PRESIDENCIA DE LA ltEPUBLICA DOMINICANA 

, 
.... un: 10370 s~. t O .JOI.1i:::- UC' C.:e Guzr:án, LJ. ". , 

B . 1 

Se"ícr 
Pres~dente del Seca¿o, 
Ciudac1. 

...lácene ~nforr.1arle, cuela 1ey ne~innte L2 
cu3l se conceden seLras ensiones lel =sta~o de ~~15v. 
r,ensu:.tles, L ... as se! o:::-,s- Ana Tac.eli2 Cáceres Vda .... orta .... at;~n 
y Ar.a .Cstel& Ca ce res 0re~.&, l1a s-~do _"lromulgaua en lec.'1a 13 de 
a11ril en curso, y re,;;istradc:::. con el • o.L.-97 . 

.:RR. 
jed/ecc. 

... uy atentar.1er:te, 

Jf. J. Ricar(o Ricou~t., Secretario Ar..... 1 ·.r.istrati vo de la .. 'r-es.:.denc · a • 



ZJú.m: 10370 

Se::io:e 
Presidente '\el Senado, 
Ciudarl. 

Santo Domingo de Guzmán, D.l~., 

18 ABlt 19t3 

Plácc .. e ¡_nformar e, c¡u la .i ey r-di nte la 
cual se conceden sencie.s ponsion s '-tal ~st;rA:io de EJ~,15 ~ .. r,') 
mensual.os, a las se.:.,oras Ana Uadelia Cácore s V't.ia. ?ortalat!n 
y Ana Estela Cáceres Ure6a, ~1a sl o pror.iulga<la en fecha lJ de 
t.; br 11 en curso, y :.~eLi.stra.r:a con el .. o. li97. 

JRR 
jed/ecc. 

D:r· J - R:i.eardo Ricourt .. 
Sec:r·eta1 io Acim,.n:i.strati lfó "cte .La Pbesidencia. 



10370 

SeSor 
Pt.-asidentc del Senado, 
Ciudad. 

Santo Dom:i.ngo de Guzmán, D.N., 

18 ABR. 1913 

Plácei .e informarlo, qu la 1 .. oy . ndiante la 
c11al se conceden sendo.s pen::.üones dal I:sti2do de RD._,15~.G:) -
mensual.os, a las se:1oras An&. NadGlia Cácores Vda, ?01~talatí11 
y Ana Este.Le, áceres Urei'"'ia r :1a sl o promulgada en fecha l) de 
t.; 'bx 11 en C't1rso, y ... "eti.stract.a. con el .."'o* 497 • 

JRR 
jed/ecc. 

• íay atenta.raen te, 



REPUBLICA DOMINJCANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000110 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 de abril de 1973. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.01660, de fecha 
5 de abril de 1973, junto al cual despüés de haber sido -
aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Di­
putados, el proyecto de ley, por medio del cual se conce­
den sendas pensiones del Estado de RD$150.00 mensuales, a 
las señoras Ana Nadelia Cáceres Vda. Portalatín y i.i.na Este 
la Cáceres Ureña, hijas del General Ramón Cáceres, quién -
fuera Fresidente de la República, y de Doña Narcisa Ureña 
Vda. Cáceres, ambos fallecidos. 

Este proyecto fue aprobado en sesión celebrada hoy y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

, 
Diputa 



• 



Señor 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N., . 

5 de abril de 1973.-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente Cámara Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en eesi6n de eata -
misma fecha, · pláceme remitir a usted para los fines consti­
tucionales el anexo proyecto de ley, por medio del cual se 
conceden sendas pensiones del Estado de RD$150.00 mensuales, 
a las señoras Ana Nadelia Cáceres Vda. Portalat!n y Ana Est~ 
la Cáceree Ureña, hijas del General Ram6n Cáceres, quién fu,!! 
ra Presidente de la República, y de Doña Narcisa Ureña Vda. 
Cáceres, ambos fallecidos. 

cutivo. 

am. 

Este proyecto de ley procede del Poder Eje-

Muy atentamente le saluda, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.-



Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de 
Su Despacho. -

-· 

Santo Domingo de Guzmdn, D.N., 
5 de abril de 1973.-

la Repdblica, 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.8760 
de fecha 3 de abril del año en curso, y del anexo proyecto 
de ley, por medio del cv.al se conceden sendas pensiones -­
del Estado de RD 150.00 mensuales, a las señoras Ana Nade­
lia Cáceres Vda. Portalat!n y Ana Estela Cáceres Ureña. 

Pláceme informarle que el Senado en Sesi6n 
de esta mi~ma fecha aprob6 el referido proyecto de ley, y 
lo remiti6 a la Cámara de Diputados para los fines consti­
tucionales. 

Con sentimientos de la más distinguida co_ll 
sideraci6n y estima, le saluda muy atentamente, 

am. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-



EL C ONGRES O N A C I ONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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hm !?aa/~«et 
PRESIBENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. R760 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

- 3 A B R I L 1973 

Al 
Presidente. del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente:: 

Me permito someter al Congres·o Nacio 

nal, por conducto. de ese al to. Cuer.po Legislati•vo. de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley, por -

medio der cual se conceden sendas pensiones del Esta­

do de RD$150.0O mensuales, a las señoras Ana Nadelia 

Cáceres Vda. Portalatín y Ana Estela Cáceres -Ureña, -

hijas del General ·Ram6n Cáceres, quien fuera Presiden 

te de la Repúbli·ca, y de Doña Narcisa Ureña Vda. Cáce 

res, ambos fallecidos. 

Las señoras Cáceres Vda. Portalatín 

y Cáceres Ureña, se encuentran en la actualidad sin -

medios ·económicos suficientes para satisfacer sus más 

perentorias necesidades. 

. .... / 



~p,hz -93'ai..,,.«.-n 
PRES19ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

La pensi6n de RD$300.00 de que disfru 

taba su madre, Doña Narcisa Ureña Vda. Cáceres, cubri­

rá las ·que se conceden a dichas señoras mediante el 

anexo proyecto. de ley. 

Espero, pues, que los señores legisl~ 

dores habrán de impartir su voto aprobatorio al proyec 

to. de ley que remito a su consideraci6n. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

\ 

Joaquín 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA: 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, 
sobre Pensiones ·civiles del Estado, de fecha 31 de ju­
lio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se conceden sendas pensiones 
del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00} -
mensuales cada una, a las señoras Ana Nadelia Cáceres 
Vda. Portalatín y Ana Estela Cáceres Ureña. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán paga­
das con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Ci­
viles de la Ley de Gastos P'Cíblicos. 

DADA, etc .•..•.•..••.. 
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..,1.t CJtlG~t, .. íf:K) u.CIO,Jl\L 
lJi:~ ~ú.li:• · r-.:, ,:, l,.A lillPUBLICh: 

\i~~:t(; el 1-t!culo ,. e 1~ L(~y ~e. 5 lJS • 
"'oi.;re ,.)eu.o1one:~ Ci.vilea <?el i·~stado, ~e fae.un 31 'le ju·· 
lio d•• 1~59,. 

'trt... 14"" h~ conceü~.n $(:;ndas ~-...ensionG!;:, 
oe l ,¡¡¡;t. tado d,1 cionto ctncwant.a pus os oro ( :«D$1 ~o .. (lO) -
tajnsnaJ.~-e: caó ur:.a, a las sefloras Ana ilad~lia Cfceres 
Vda.. t ort l .t!l..\, y ;u·ui i:at la ~áeeres t; rei'ia. 

l\rt. 2 .. • t'ií.en as pannton(t;s fiJer&n 1:1a~U:!/' 
das con cargo al Fonao ae l~us tonf¾!S y Jul.; 1lac1onec C1 ~­
vile d~ le. ¿, ~y d • Gnsto:.1 tiúblicoo,., 
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